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D B L A P R O V I N C I A D E L E O N 
ASfniStracMO • — Inter ve» clón de Fondos 
1» Diputación Provincial.—Teléfono 1700 

fiaao. de la Diputación Provincial,—Tel. 1700 

J u e v e s 1 5 d e D i c i e m b r e d e 1 9 5 5 

M m . 2 7 9 

No se publica los domingos ni días ÍCSUTOÍ. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasado: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con el 
10 por 100 para'amortización de empréstito! 

Admifl is t raEiÉ provincial 

DiDolaciün P r o i i m i a l de León 
ZONA DE L E O N - PUEBLOS 

AYUNTAMIENTO DE GRADEFES 

Concepto.-Derechos Reales del año 19H 
Don Andrés Alvarez García, Recau 

dador auxiliar de Contribuciones 
e Impuestos del Estado de la ex
presada Zona, de la que es t i tular 
D. Andrés Herrero Mart ínez. 
Hago saber: Que en el expediente 

de apremio que se instruye por esta 
Recaudac ión Ejecutiva a mi cargo, 
contra D. Victoi iano Zapico, deudor 
a la Hacienda P ú b l i c a por el con
cepto anteriormente indicado se ha 
dictado con fecha de hoy la si
guiente 

PROVIDENCIA.—Autorizada por 
la Tesorer ía de Hacienda de esta 
Provincia con fecha 3 Diciembre de 
4955, conforme al a r t ícu lo 103 del 
Estatuto de Recaudac ión , la subasta 
de bienes inmuebles del deudor 
anteriormente consignado y cuyo 
embargo se realizó por Providencia 
de 22 de Octubre de 1955, se acuerda 
la celebración de la misma para el 
día 29 de Diciembre de 1955 a las 
once horas de su m a ñ a n a en la sala 
del Juzgado de Paz de Gradefes, a 
oase de posturas que cubran las dos 
terceras partes de ios respectivos t i 
Pos de subasta, acto que será presi 
dido por el Sr. Juez de dicho Juzga
do y en el que se obse rva rán las 
Prescripciones del a r t í cu lo 105 del 
Propio Estatuto, 

Bienes embargados que son objeto 
de enajenación en la subasta. 

Una tierra centenal secano al pago 
3e La Loma, de 23,50 áreas , que l i n -
Ja: al Norte y Oeste, con Monte; Sur, 
Mariano Campos, y Este, varios. 

Valor para la subasta 528.75 ptas. 
Un prado secano al pago La L á m -

Para, de 25,80 áreas , que l iúda: Norte, 
^amino; Sur y Oeste, Gabriel Cañero 
J fcste, Raimundo González. 

Valor para la subasta 239,40 ptas. 

Otro prado secano al pago La Jan-
ganera de 22,96 áreas , que linda: 
Norte, Teodora López; Este, Valle; 
Sur.Eutiquio Zapico y Oeste, Rosario 
Zapico. 

Valor para la subasta 206,55 ptas. 
Una tierra centenal secano, al pa-

go Valdecasas de 40 áreas , que linda: 
Norte, Gabriel Cañón; Este, Ribón; 
Sur, Luc ía Aláez y Oeste, Reguero. 

Valor para la subasta 600 ptas. 
Otra tierra trigal secano de 22,10 

áreas al pago Palomar Viejo que 
l inda Norte, Cristina Aláez; Sur, Ro
sario Zapico; Este, Casas y Oeste, 
R ibón . 

Valor para la subasta 497,25 ptas. 
Otra tierra centenal secano al pa

go La Loma de 23,50 áreas que linda: 
Norte,con Monte; Sur, Epifanio Zapi
co; Este, Rafael Aláez y Oeste, Monte. 

Valor para la subasta 528,75 ptas. 
Otra tierra trigal secano al pago 

Los Pradillos, de 30,33 áreas que l i n 
da Norte, Gabriel Cañón ; Sur, Rafael 
Aláez; Este, Reguero y Oeste, Senda. 

Valor para la subasta 683,55 ptas. 
Otra tierra trigal secano al pago 

Mart ín Pérez de 20,16 áreas que l i n 
da Norte, Asunc ión García; Este, Ca
mino; Sur, Baldomera Zapico y 
Oeste, con varios. 

Valor para la subasta 453 ptas. 
Otra tierra trigal secano al pago 

E l Carbajal de 16,64 áreas que linda: 
Norte, Hilagar; Sur, Camino; Este, 
Maximino Aláez y Oeste, Benigno 
Aláez. 

Valor para la subasta 374,40 ptas. 
Otra tierra trigal secano al pago 

Los Pradillos, de 13,68 áreas que l in 
da: Norte, Baldomera Zapico; Sur, 
Estarcoflla Aláez; Este, Camino y 
Oeste, Cayetano Nicolás . 

Valor para la subasta 143,55 ptas. 
Otra tierra trigal secano al pago 

La Velilla de 14 áreas que l inda: 
Norte, Hros. de Pergentina Aláez; 
Sur, José Aláez; Este, Raimundo 
González y Oeste, con Ribón , 

Valor para la subasta 315 ptas, 
Se observarán en la subasta las 

siguientes condiciones: 
P r i m e r a . - L a certificación suple

toria del t í tulo de propiedad por no 

haberla presentado los Hros. que 
han sido requeridos al efecto, estará 
de manifiesto en esta Oficina Recau
datoria hasta el día de la vípera de 
la subasta, debiendo conformarse 
con ella los licitadores sin derecho 
a exigir ninguna otra. 

Segunda,—Para tomar parte en la 
subasta anunciada será requisito i n 
dispensable depositar previamente 
en la mesa de la Presidsncia el 5 por 
100 del tipo base de enajenación de 
los bienes que se intenten rematar, 
bien entendido que si con la l ici ta
ción de cualquiera de las fincas se 
cubrieran los débitos, recargos y cos
tas, se a lzar ía au tomá t i camen te la 
traba sobre las restantes y se dar ía 
por ul t imada la subasta. 

Tercera.— E l rematante vendrá 
obligado a entregar al Recaudador 
en el acto de la subasta o dentro de 
los tres d ías posteriores a la misma, 
el precio de la ad judicac ión , del cual 
se deduc i r á el depósi to constituido. 

Cuarta.—Las licitaciones pueden 
hacerse en calidad de ceder, debien
do presentar en esta oficina cesiona
rio solvente, dentro del plazo de tres 
días a convalidar la ad judicac ión . 

Quinta —Si hecha la ad jud icac ión 
no pudiera ultimarse la venta por 
negarse el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate, se decretar ía 
la pérd ida del depósi to constituido, 
que ingresará en Arcas del Tesoro 
Púb l i co , no pudiendo intervenir en 
nueva subasta a no ser que ingresa
ren en ésta el precio de adjudicac ión 
y las costas ocasionadas posterior
mente aquél los , a tenor del articulo 
92 de la Ins t rucc ión Reguladora de 
las ventas de bienes y derechos del 
Estado de 14 de Septiembre de 1903. 

Advertencia—Los deudores o sus 
causahabientes p o d r á n liberar las 
fincas embargadas y sujetas a enaje
nac ión antes de que llegue a consu
marse la venta, pagando el pr incipal , 
intereses de demora, recargos y cos
tas del procedimiento. 

León, 6 de Diciembre de 1955.—El 
Recaudador Ejecutivo, Andrés A l 
varez, 5250 
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Distr to Forestal de l e o » 
A N U N C I O S 

E l día 9 del p róx imo mes de Ene 
ro, a las doce horas de su m a ñ a n a , se 
ce lebra rá en la Casa Concejo del 
pueblo de Moría de la Valdería, del 
Ayuntamiento de Castrocontrigo, de 
esta provincia de León, la subasta 
de 110 pinos secos, que cubican 
36'1955 m. c. de madera y 18 estéreos 
de leña de copa, en el monte n.0 77 
del Catálogo de los de Ut i l idad P ú 
bl ica. 

E l precio base de- l ic i tación es de 
5.015'94 pesetas y el precio índ ice 
de 6.269,92 pesetas, ascendiendo el 
depósi to provisional a 160 50 pesetas. 

No ha sido fijado cupo forzoso en 
dicho disfrute de entrega de travie
sas a la Renfe, correspondiendo el 
mismo al Grupo 1 0 y en consecuen 
cia los que pueden presentarse a la 
subasta, han de ser titulares de los 
certificados profesionales de las cla
ses A, B y C. 

Para la ce lebrac ión de la citada 
subasta, así como para la ejecución 
del aprovechamiento, regirá a d e m á s 
de las disposiciones de la Ley de 
Montes vigente v las dictadas por el 
Servicio de la Madera, las especiales 
prevenidas en el Pliego de condicio
nes publicado en el B o l e t í n O f i 
c i a l de esta provincia, n ú m . 221 de 
2 de Octubre de 1953, sujetándose la 
expresada enageoac ión a las condi
ciones y m í d e l o de pliego de propo 
s ic ióa que se publicaron en el B o l e 
t í n O f i c i a l citado, n.0 234 de 21 del 
pasado mes de Octubre. 

León, 7 de Diciembre de 1955—Ei 
Ingeniero JeLj, Antonio Fornes Bo-
tey. 
5240 N ú m . 1409. -118 ,25 ptas. 

Presentada ante esta Jefatura ins 
tancia suscrita por el Presidente de 
la Junta Administrat iva del pueblo 
de Truchas, solicitando el reconoci
miento por la Admin i s t r ac ión de de
rechos de mancomunidad de pastos 
con 100 cabezas dé ganado vacuno, 
desde el 13 de Junio hasta el día 7 de 
Septiembre de cada a ñ o . en los l u 
gares denominados « R í o L a g o » , 
«Costamil l in» y «Llamagrande» del 
monte n.0 55 del Catálogo de los de 
Ut i l idad Púb l i ca de esta proviiacja 
de León, denominado «Monte de 
Truch i l l a s» , de la pertenencia del 
pueblo de Truchil las, se hace saber 
que en las Oficinas de este Distrito 
Forestal se p rocederá a la instruc
ción del oportuno expediente de in
fo rmac ión , p roced iéndose a la p rác 
tica del mismo a partir del día en 
que se publique este anuncio en el 
B o l e t í n O f i c i a l de la provincia y 
durante el plazo de treinta d ías na 
turales, a fin de que los que se crean 
interesados en el mismo puedan de
poner y presentar en este Distrito 

Forestal, cuantas pruebas documen
tales o testificales estimen necesa 
rias y pertinentes en relación con el 
derecho que se solicita. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

León, 7 de Diciembre de 1955.—El 
Ingeniero Jefe, Antonio Fornes Ba
tey 
5241 N ú m . 1410 -104 .50 ptas. 

Confederación Hldrogrfilica del Duero 
CONCESIÓN DE AGUAS PÚBLICAS 

Habiéndose formulado en la pe
t ición que se reseña en la siguiente 

N O T A 
Nombre del peticionario: D. .Rufi

no Suárez Rodríguez, vecino de Sa 
güera (León). 

Clase de aprovechamiento: Riegos. 
Cantidad de agua que se pide: 15 l i 

tros por segundo. 
Corriente de donde ha de deiivar-

se: Sierro del P icón , Arroyo de la 
Cesuria. San Miguel, La Vi l le rma. 

T é r m i n o municipal en que radi
c a r á n las obras: Los Barrios de 
Luna (León). 

De conformidad con lo dispuesto 
en el a r t ícu lo 11 del R. Decreto-Ley 
de 7 de Enero de 1927, modifica 
do por el de 27 de Marzo de 1931 
y disposiciones posteriores concor
dantes, se abre un plazo, que ter
m i n a r á a las trece horas del día en 
que se cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha siguien
te, inclusive, a la de pub l icac ión del 
presente anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado. 

Durante este plazo, y en horas h á 
hiles de oficina, deberá el peticiona 
río presentaren las oficinas de esta 
Confederación, sitas en la calle de 
Muro, 5, en Valladolid, el proyecto 
correspondiente a las obras que tra 
ta de ejecutar. T a m b i é n se admi 
t i rán en dichas oficinas y en los 
referidos plazo y hora, otros pro 
yectos que tengan el mismo objeto 
que la pet ición que se anuncia o 
sean incompatibles con él. Trans
currido el plazo fijado no se a d m i t i r á 
ninguno m á s en competencia con 
los presentados. 

La apertura de proyectos a que se 
refiere el articulo 13 del R. D. Ley 
antes citado, se verificará a las trece 
horas del primer día laborable si 
guíente al de t e rminac ión del plazo 
de treinta d ías antes fijado, pudien-
do asistir al acto todos los peticiona 
ríos y l evan tándose de ello el acta 
que prescribe dicho ar t í cu lo , que 
será suscrita por los mismos. 

Valladolid, 23 de Noviembre de 
1955.—El Ingeniero Director acci
dental, Nicolás Albertos. 

EXPROPIACIONES 

Obra: Pantano de Barrios de Lana 
Término municipal: Láncara de Luna 

Distrito de Láncara 

4925 N ú m . 1393.-156,75 ptas. 

A N U N C I O 
Con esta techa, se ha dictado por 

esta D i r e c c i ó n , la resolución si
guiente: 

« T e r m i n a d a s las operaciones peri
ciales, y redactados los documentos 
del 2,° pe r íodo del expediente de ex
propiac ión forzosa de las fincas que 
es necesario ocupar en el término 
municipal de L á n c a r a de Luna, Dis
tri to de L á n c a r a , provincia de León, 
con motivo del Pantano de Barrios 
de Luna. 

Resultando que, presentados di-
chos documentos al Ingeniero en
cargado de las obras, emite informe 
favorable acerca de los mismos. 

Resultando que, a su vez, el Inge
niero Jefe de la Sección, manifiesta 
su conformidad con la actuación y 
normas seguidas por los peritos, y 
con el anterior informe, por lo que, 
con arreglo al a r t ícu lo 37 del Regla
mento vigente de Expropiac ión For
zosa, considera que deben aprobarse 
los referidos documentos. 

Considerando que no se ha pre
sentado rec l amac ión alguna respec
to a la lista de propietarios; que para 
la p rác t ica de las operaciones y re
dacc ión de los documentos se ha te
nido en cuenta cuanto previene la 
Ley de Exprop iac ión Forzosa vigen
te; que no han surgido casos dudo
sos ni indeterminados, y que no exis
te divergencia alguna entre los pe
ritos. 

Visto ef informe favorable del In
geniero encargado de las obras, y las 
manifestaciones del Ingeniero Jefe de 
la Sección, 

En uso de las facultades que a esta 
Dirécción confiere el apartado I) del 
a r t ícu lo 74 del Decreto del 18 de Sep
tiembre de 1935. tengo a bien apro
bar definitivamente los documentos 
redactados por los peritos, y las cuen
tas de honorarios de los mismos. 

De esta resoluc ión , que deberá no
tificarse a los interesados, se podra 
rectirrir en alzada ante el Ministerio 
de Obras Púb l icas , por conducto de 
esta Dirección, dentro del plaz0 ?e 
quince d ías , de acuerdo con lo dis
puesto en el a r t ícu lo 38 del Regla" 
m e n t ó vigente de Expropiac ión For
zosa.» . 

Lo que se hace públ ico en es 
B o l e t í n O f i c i a l , para general cono
cimiento d e aquellos a quien 
a fecta 

Val ladol id . 9 de Diciembre de 1955.-
El Ingeniero Director accidenta . 
P. A. , Juan B. Várela . ^ 



1 w m t s t n t i é i m o a l c i o i i l 

Ayuntamiento de 
Bemhibre 

Este Ayunlamiento, debidamente 
autorizado por la Junta Calificadora 
de Destinos Civiles, abre concurso, 
en turno libre, para la provis ión en 
propiedad de una plaza de Agente 
Vigilante de Arbitrios municipales, 
con la dotac ión anual de 5.000 ptas., 
dos pagas extraordinarias, y d e m á s 
emolumentos reglamentarios, con 
arreglo a las siguientes 

B A S E S 
1. a Para lomar parte en este con 

curso se precisa: ser varón , español , 
con edad comprendida entre los 25 
y 45 años , tener buena conducta, ca 
recer de antecedentes penales y ser 
afecto al Glorioso Movimiento Na 
cional, no padeciendo enfermedad o 
defecto físico que le impida el ejercí 
cío del cargo, y solicitarlo poi ins 
tancia reintegrada y dirigida al se
ñor Alcalde de este Ayuntamiento, 
dentro del plazo de un mes, a partir 
d é l a pub l i cac ión del presente anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro 
vincia, a c o m p a ñ a n d o las certifica 
clones o documentos que acrediten 
poseer las circunstancias antes re fe 
ridas. 

2. " Los concursantes, en el día, 
hora y lugar que señale el Tr ibuna l , 
y que les será notificado personal
mente, serán sometidos a un exa
men de aptitud, consistente en dos 
ejercicios: uno de escritura al dicta 
do durante diez minutos, y resolu 
ción de dos problemas ar i tmét icos 
en el plazo de media hora, y otro 
ejercicio oral, consistente en contes 
tar a dos preguntas del T r ibuna l re 
lativas a los arbitrios municipales y 
su vigilancia. 

3. a E l Tr ibuna l calificador estará 
compuesto por el Sr. Alcalde-Presi
dente, o Concejal en quien delegue, 
un representante del Magisterio lo 
cal, y el Secretario del Ayuntamien
to, quienes, por votación, cal if icarán 
a los concursantes en cada ejercicio 
con la nota de «apto», o «no apto», 
no pudiendo pasar al segundo ejer
cicio el concursante que en el pri
mero haya sido declarado «no apto». 

•i.a Serán de ap l icac ión a este con
curso todas las normas del Regla
mento de Funcionarios de Adminis
tración Local vigente, en cuanto no 
se halle previsto en las anteriores 
bases. 

Bemhibre, 2 de Diciembre de 1955.-
El Alcalde, Eloy Reigada, 
5193 N ú m . 1406.-173,25 ptas. 

« 
o o * 

Este Ayuntamiento ab/e concurso-
subasta para la ad jud icac ión de las 
0bras de pav imen tac ión y sanea
miento del primer trozo de la calle 
"fc Gil y Carrasco, de esta vi l la , con 

sujeción al pliego de condiciones, 
proyecto y presupuesto confecciona
dos al efecto, que están de manifies
to en la Secretar ía municipal , baio 
el tipo de 47.412,60 pesetas. 

Las proposiciones para tomar par 
te en la subasta, arregladas al mo 
délo que se inserta, y debidamente 
reintegradas con póliza de 4,75 pese 
tas, se presen ta rán en sobre cerrado 
y lacrado, dirigidas al Sr. Alcalde, 
en la Secretaría dees e Ayuntamien
to, a c o m p a ñ a d a s del justificante de 
haber depositado en la Caja munici
pal, o en la Caja General de Depósi
tos, la cantidad de 2.370 ptas., en 
concepto de fianza provisional para 
licitar, y el justificante de estar al 
corriente en el pago de la contribu 
ción industrial , dentro del plazo de 
los veinte d ías siguientes al de la in
serción de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

La apertura de pliegos se verificará 
el domingo siguiente a la termina
ción del plazo de la presentac ión, a 
las doce horas, en la Sala de Sesio
nes de este Ayuntamiento, a presen
cia del Sr. Alcalde, o del Concejal en 
quien delegue, y del Secretario de la 
Corporac ión , ad jud icándose provi
sionalmente la subasta al autor de la 
proposic ión que m á s rebaja del tipo 
de l icitación haya ofrecido. 

E l adjudicatario q u e d a r á obligado 
a ejecutar las obras con sujeción ai 
proyecto, planos y .condiciones, den 
tro del plazo de seis meses, contados 
a partir de la ad judicac ión definiti
va por el Ayuntamiento, siendo res 
ponsable de los d a ñ o s y perjuicios 
que origine su incumplimiento, el 
cual d a r á lugar a la rescisión del con
trato. 

La ad jud icac ión definitiva de las 
obras se verificará por la Corpora 
ción Munic ipal a los ocho días de Is 
subasta, y el contrato será a suerte y 
ventura del contratista, que no po
drá reclamar nunca indemnizacio
nes al Ayuntamiento tuera de las es
pecíf icamente consignadas en los 
pliegos de condiciones. 

La fianza definitiva que h a b r á de 
constituir el adjudicatario dentro de 
los ocho días siguientes al de la su 
basta, será el 10 por 100 del importe 
del remate. 

Los gastos de reintegro del expe
diente, anuncios en los per iódicos 
oficiales, y d e m á s qué ocasione la 
subasta, se rán de cuenta del adjudi 

Bembibre, 2 de Diciembre de 1955.-
El Alcalde, Eloy Reigada. 

Modelo de proposición 
D , vecino de debida

mente enterado del proyecto, presu
puesto y pliego de condiciones del 
concurso subasta para la ejecución 
de las obras de pav imen tac ión y sa 
neamiento del primer trozo de la 
calle de Gil y Carrasco, en la v i l la 
de Bembibre, se compromete y obl i
ga a llevar a cabo las obras referi

das, en la cantidad de . . . . pts 
(en letra), a cuyo efecto acompaña 
justificante de haber depositado en 
la Caja municipal, o en la Crja Ge 
neral de Depósi tos , Ja cantidad 
de 2.370 pts., como fianza provisio
nal para licitar, y recibo de la con
t r ibución industrial, que acredita 
estar matriculado como contratista 
de obras. 

Bembibre, . . . . (fecha y firma). 
5194 Núm. 1405.-253,00 ptas. 

v Ayuntamiento de 
Pá ramo del Sil 

E l Ayuntamiento de esta vil la, ha 
ciendo uso de la facultad que conce
de el art. 731 de la Ley de Régimen, 
Local, texto refundido, y la Carta 
Municipal aprobada por el Consejo 
de Ministros en 30 de Enero de 1952, 
procederá a celebrar arriendo, me
diante subasta pública, con arreglo a 
lo dispuesto en el art. 735 de la cita
da Ley, de la cobranza de los arbi
trios municipales que nutren su pre
supuesto ordinario, con arreg o al 
pliego de condiciones que obra en la 
Secretaría municipal, donde puede 
ser examinado por cuantos lo deseen. 

La subasta tendrá lugar en estas 
Casas Consistoriales, bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde, o Concejal en 
quien delegue, y con asistencia de 
otro Concejal, el día cinco de Enero 
próximo, a las doce horas, bajo el 
tipo y condiciones que se señalan en 
el indicado pliego. 

Las proposiciones se presentarán 
en la Secretaría municipal , en plie
go cerrado, hasta el momento de la 
licitación, y para tomar parte en la 
subasta, se deposi tará el cinco por 
ciento del tipo seña lado para ella. 
. P á r a m o del Sil, a 6 de Diciembre 
de 1955. —El Alcalde, Blas López. 
5183 N ú m . 1407.-90,75 ptas. 

AilmIníiitratiÉ ile lostítía 
Juzgado de Primera Instancia 

de As torga 
Don Mart ín Jesús Rodr íguez López, 

Juez de 1.a Instancia de la ciudad 
de Astorga y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se siguen autos de juicio ejecutivo 
sobre rec lamación de 5.050 pesetas 
de principal, m á s intereses, gastos 
y costas, a instancia del Procurador 
D. Manuel Mart ínez en nombre de 
D. José Carro Garc ía , vecino de As-
torga, contra D. José Castro y Cas
tro, vecino de Quintana de Fuseros, 
partido judicial de Ponferrada, en 
cuyos autos se acordó sacar a pú
blica subasta por t é r m i n o de veinte 
días, por tercera vez y sin sujeción 
a tipo de tasación, los siguientes 
bienes: 

Término de Quintana de Fuseros, 
Ayuntamiento de Igüeña: 



8 
1. — Un prado al sitio de Corrada 

de la Peña , de unas dieciséis á reas 
aproximadamente, con varios pies 
de chopo, lindd: N. , estacada del r ío, 
S. José Vega. E. río de Quintana, 
O. Prado de Pedro Durantez. Valo 
rado en siete m i l quinientas pesetas. 

2. —Un prado al sitio de Carrilla-
brada, de unas doce á reas de cabida, 
con tres pies de chopo; linda N . pra
do de herederos de Miguel Gonzá 
lez, S. Prado de Isaac Alvarez, E. r ío 
de Quintana, O. camino. Valorado 
en cinco mi l pesetas. 

3. —Una tierra en Silvanes, de unas 
dieciocho áreas , linda N, tierra de 
Manuel Alvarez (a)Nin, S. Camino, 
E. tierra de Catalina Castro O. tie 
rra de Maximina Molinero. Valorada 
en tres m i l pesetas. 

La subasta t end rá lugar en este 
Juzgado de Astorga el día doce de 
Enero p r ó x i m o a las once de su 
m a ñ a n a . 

No se han suplido los t í tu los de 
propiedad de las fincas, que se rán a 
costa del rematante. 

El remate se l levará a efecto por 
lotes separados para cada una de 
las fincas. 

Para tomar parte en la subasta, 
los licitadores debe rán consignar 
previamente una cantidad igual por 
lo menos al diez por ciento del ava 
lúo sin cuyo requisito no se rán ad
mitidos. 

Dado en Astorga a seis de Diciem
bre de m i l novecientos ^cincuenta y 
cinco.—Mart ín Jesús Rodr íguez.—El 
Secretario, Angel Cruz. 
5208 N ú m . 1400.-170,50 ptas. 

Don Mart ín Jesús Rodr íguez López* 
Juez de 1.a Instancia de la ciudad 
ú t Astorga y su partido. 
Hago saber; Que en este Juzgado 

se siguen autos üe ju ic io voluntario 
de testamentaria por fallecimiento 
de don Luis Vega Ares, a instancia 
del Procurador don Luis Novo, en 
nombre de don Casimiro de Vega 
Huerga, vecino de Val de San Lo
renzo, y otros, habiendo acordado 
en providencia de esta fecha citar 
mediante ei presente a los interesa
dos Lucinda, Domingo y Joaquina 
Quintana Vega, en represen tac ión 
de la heredera fallecida doña Tor i -
bia de Vega "Crespo, cuyos domic i 
lios se ignoran; y a los herederos 
desconocidos de los hijos del cau
sante don Luis de Vega, fallecido 
con posterioridad al mismo, don 
Manuel y don Juan Francisco de 
Vega Huerga; todos ellos para que 
dentro del t é rmino de quince d ías 
comparezcan en ios autos a formar 
parte del ju ic io , con apercibimiento 
de que si no comparecieren, cesará 
ei Ministerio Fiscal en su represen
t ac ión . 

Dado en Astorga a veintiocho de 

Noviembre de m i l novecientos cin
cuenta y cinco.—Martin J. Rodr í 
g u e z . - É l Secre tario, A. Cruz, 
5225 N ú m . 1413—93.50 ptas. 

Juzgado de 1.a Instancia e Instracción 
de Villafranca del Bierzo 

D o n Gumersindo Carracedo Fuente, 
Juez de 1.a Instancia e Ins t rucc ión 
de Villafranca del Bierzo. 
Hago saber: Que en el expediente 

de exacción de costas que se sigue 
en este Juzgado para hacer efectivas 
del penado en causa n." 43 de 1954, 
por injurias graves Marcelino Vega 
Vega, mayor de edad y vecino de 
Magaz de Arr iba, las que le han sido 
impuestas por la Superioridad y que 
ascienden a cinco m i l ' ochocientas 
sesenta pesetas, m á s las posteriores, 
se a c o r d ó vender en públ ica y se 
gunda subasta el d ía veinte de Ene 
ro p róx imo , a las doce de la m a ñ a 
na, en la Sala de Audiencia de este 

• Juzgado los inmuebles embargados 
como de la propiedad de aquél , que 

{valorados se expresan a continua 
ción, cuya subasta se h a r á con la 
rebaja del veinticinco por ciento de 

¡ la t a sac ión ; adv i r t i éndose que no se 
han suplido los t í tu los de propiedad 
de las fincas embargadas, que és t a s 
se hallan libres de cargas que no se 

| admi t i r án posturas que no cubran 
| las dos terceras partes del t ipo de 
| subasta n i licitador que no hiciese 
en forma el depós i t o que la ley esta 
blece, y que el remate p o d r á hacerse 

i a calidad de ceder a un tercero, 
siendo las fincas que se subastan 
las siguientes, radicantes en t é r m i n o 
de Magaz de Arriba, del Municipio 
de Arganza. 

1. a Finca rús t ica en el paraje de
nominado San Roque, destinada a 
tierra, de mala calidad, de unas ,ca 
torce á reas . Linda: por el Norte, ca
mino; Sur, Filomena Núñez ; Este, 
Angel Valcarce, y Oeste, Juan Ba 
rr io; tasada en quinientas pesetas. 

2. a Ot ra finca rús t ica en el paraje 
llamado «Juncal», destinada a tierra, 
de mala calidad, de una extensión 
aproximada a ochenta á reas , que 
linda: Norte, Angel Barrio; Sur, Joa
qu ín Vega y Oeste. Lucio Cascalla-
na. Valorada en m i l quinientas, pe
setas. 

3. a Otra finca rús t ica en el paraje 
<Mar4azal» destinada a monte, de 
unas cuarenta y cuatro á reas . Linda: 
por el Norte, camino; Sur reguera, 
Este, de Gumersindo N ú ñ e z y Oeste 
camino. Tasada en siete m i l qui
nientas pesetas. 

4. a Otra finca rús t ica en el paraje 
denominado « Q u e m a d a » destinada 
a monte, de unas treinta y dos á reas , 
que linda: por el Norte, con Antonio 
G ó m e z ; Sur, camino públ ico ; Este, 
Jesús Vega y Oeste, Gumersindo 
Núñez . Tasada en cinco m i l seiscien 
tas pesetas. 

Dado en Villafranca del Bierzo a 
siete de Diciembre de m i l novecien
tos cincuenta y cinco. —Gumersin
do Carracedo.—El Secretario, Pedro 
Fernández . 
5198 N ú m . 1404.-200,75 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de La Bañeza 

Don Francisco-Alberto Gutiérrez Mo
reno, Juez de Primera Instancia 
de La Bañeza y su Partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de ju i c io declara
tivo de menor cuan t í a —hoy en eje
cuc ión de sentencia—a instancia del 
Procurador D. Fidel Sarmiento Fi 
dalgo, en nombre y representación 
de D, Enrique Lamas González, ma
yor de edad, casado, del comercio y 
vecino de Santa María del Pá ramo , 
contra D. Abel Pérez Chamorro, ma
yor de edad, casado, agricultor y 
vecino de Zuares del P á r a m o , sobre 
r ec l amac ión de 10.810 pesetas de 
principal y costas; en cuyos autos 
por providencia de esta lecha se ha
lla acordado sacar a primera y pú
blica subasta por t é r m i n o de vein
te d ías , la siguiente finca, con su 
ava lúo : 

«Una finca rús t ica en té rmino de 
Zuares del P á r a m o y pago de Carro-
soguillo, centenal, secano, de ocho 
heminas de cabida aproximadamen
te, linda: Norte, Belarmino Rebol o; 
Sur, el mismo, T o m á s Medina, Pe
dro Ferrero y camino; Este, Belar 
mino Rebollo y Pedro Ferrero y 
Oeste, cabeceras» . Tasada pericial
mente en ocho m i l pesetas (8.000 
pesetas). 

El remate t e n d r á lugar el día diez 
y seis de Enero p r ó x i m o y hora de 
las doce, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sin suplirse previa
mente los t í tulos de propiedad, sir
viendo de tipo para la subasta rete-
rida el de la t asac ión pericial de la 
finca descrita, p rev in iéndose a los 
licitadores que para tomar parte en 
dicha subasta debe rán consignaran 
la mesa de este Juzgado o en el Es
tablecimiento destinado al electo, el 
diez por ciento, por lo menos, del 
valor de la tinca que sirve de tipo 
para aquél la , y que no se admit i rán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de dicho avalúo; Pe
diendo hacer el remate a calidad de 
cederlo a un tercero. 

Dado en La Bañeza, cinco de D i ' 
ciembre de m i l noveciento cincue 
la y cinco,—Francisco Alberto Gu
t i é r r e z . - E l Secretario, Damián ra*" 
cual. 

5167 N ú m . 1399.-162,25 ptas. 

L E O N 

Imprenta de la D ipu tac ión Provinci»! 
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